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licitud, haciendo constar expresamente su domicilio; al señor 
Presidente de la Comisión Superior de Personal, calle Veláz- 
quez, número 63, 2.°, Madrid-1, en el plazo de treinta dias con
tados a partir del siguiente a aquel en que sea publicada esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», uniendo la si
guiente documentación:

a) Declaración de comprometerse, en su momento, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

b) Declaración jurada de los certificados o títulos de es
tudios en el caso de que se posean, y

c) Cuantos documentos se estimen convenientes en justi
ficación de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

El personal a que se refiere la base segunda 1, acompañará 
certificación extendí la por la Secretaría de la Comisión Liqui
dadora de Organismos en la que se haga constar que pertenece 
a un Organismo en liquidación, con derecho a indemnización, 
prorrogado en funciones de liquidación o adscrito temporalmen
te a cualquier servicio de la Administración Civil, por no haber 
causado baja, así como la fecha de su ingreso en el mismo, 
puesto de trabajo desempeñado y si se halla acogido al Régi
men de Seguridad Social, Mutualismo Laboral y Plus Familiar, 
conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de 1956.

El personal que se acoja a los beneficios del Decreto 837/1966, 
antes citado, base segunda 2, indicará en su instancia el nú
mero de su contrato, establecido por el Registro de Personal de 
la Comisión Superior de Personal, en cuya instancia habrá de 
hacer constar que estaba prestando servicios a la Administra
ción Civil del Estado en 13 de agosto de 1963 y qué continúa 
prestándolos en la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Asimismo deberá hacer consta, en su instancia el Ministe
rio u Organismo de la Administración Civil del Estado en que 
prestaba sus servicios en 13 de agosto de 1963 y, caso de no 
ser el mismo, aquél en que los preste en la fecha de publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—-Los concursantes efectuarán, en la forma que el 
Tribunal calificador disponga, los siguientes ejercicios:

l.o De mecanografía, en el que deberán copiar a máquina 
durante diez minutos el texto que se les facilite con exigencia 
de un mínimo de 150 pulsaciones limpias por minuto.

2. ° De escritura manual al dictado, en el que se apreciará 
la claridad de la letra, presentación y, muy especialmente, la 
ortografía.

3. ° De taquigrafía, que consistirá en el dictado durante Cin
co minutos, a velocidad de 60 palabras por minuto, y su traduc
ción en el plazo máximo de una hora.

Sexto.—Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y, en su caso, de los excluidos, pudiendo 
éstos de no encontrarse conformes, presentar la reclamación a 
que se alude en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo ante la Comisión Superior de Personal, 
en el plazo de quince días contados a partir del siguiente a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden 
acordando su exclusión al concurso que lo motiva, Al mismo 
tiempo, o con posterioridad, se designará el Tribunal calificador.

Séptimo.—Dicho Tribunal procederá, en la forma que deter
mine, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados y las cir
cunstancias y méritos que concurran en cada concursante, de 
modo especial los años de servicios prestados en el Organismo 
de procedencia, los títulos que aporte y cuantos elementos de 
juicio considere necesarios para la más justa resolución del 
concurso.

Octavo.—Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal re
dactará la propuesta definitiva de aspirantes, que elevará al 
señor Ministro de Agricultura, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 2.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 
de junio de 1964, sin que en ningún caso pueda proponer mayor 
número de aspirantes que el ae plazas definitivamente con
vocadas.

No obstante, conforme se dispone en el número 2.® del ar
ticulo 14 del Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones 
y Concursos aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1967, po
drán formular propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
aprobado los ejercicios tuvieren cabida en el número de plazas 
convocadas en el supuesto de que se produjese la renuncia o 
eliminación de concursantes aprobados en propiedad.

Noveno.—Los aspirantes aprobados, presentarán en el Ins
tituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de la 
propuesta por el Tribunal, los documentos acreditativos de 
reunir los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones.

Décimo.—Los concursantes designados para ocupar las pla
zas objeto de este concurso tomarán posesión de su destino den
tro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la fecha en que se les haga notificación de su nombra
miento, si la plaza obtenida está radicada en población distinta 
de la en que estuvieren destinados en el Organismo del que

procedan. En otro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro 
horas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1966.—P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal. Ricardo R. Benítez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.— 

Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de ascenso para 
proveer las Secretarías de los Juzgados Municipales 
que se citan entre Secretarios de tercera categoría 
con título de Licenciado en Derecho

Declaradas desiertas en concurso previo de traslado las Se
cretarías de segunda categoría de la Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se anuncia su provisión a concurso 
de ascenso entre Secretarios de la tercera categoría con titulo 
de Licenciado en Derecho, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27 del Decreto orgánico:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
Elda (Alicante).
Guecho (Vizcaya)
Villalba (Lugo)

Los Secretarios concursantes elevaran al Ministerio de Jus
ticia la correspondiente instancia en el término de diez días na
turales a contar del siguiente a la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en las mismas 
el número con que figuran en el Escalafón correspondiente. Asi
mismo acompañarán el título de Licenciado en Derecho, caso de 
no tenerlo unido a su expediente personal.

Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrán 
formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia.

Madrid, 23 de mayo de 1966.—El Director general. Acisclo 
Fernández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de primera cate
goría la Secretaría del Juzgado Municipal núme
ro 26 de Madrid.

Vacante en la actualidad la Secretaría del Juzgado Munici
pal número 26 de Madrid, adjudicada al turno de oposición res
tringida, y de conformidad con lo establecido en el artículo 27 
del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal 
de 11 de junio de 1964, se anuncia su provisión a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo de la primera categoría 
por el turno de antigüedad de servicios efectivos en la misma.

Los Secretarios concursantes elevarán al Ministerio de Jus
ticia la correspondiente instancia en el término de diez días na
turales, a contar del siguiente a la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en las mismas 
el número con que figuran en el Escalafón correspondiente.

Los funcionarios residentes en las islas Canarias podrán 
formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 11 de mayo de 1966 por la que se con
vocan exámenes de oposición para cubrir las plazas 
de Alféreces Alumnos de los Cuerpos de la Armada 
que se expresan

L Se convoca a exámenes de oposición para cubrir las 
plazas de Alféreces Alumnos que se indican de los Cuerpos de 
la Armada que a continuación se expresan:

Sección de Medicina del Cuerpo de Sanidad: diez más dos 
de gracia.


